
NOTA N° : 3 4 6 /2013

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 11 D I C 2013

Sin otro particular 1e saluda atentamente.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SEÑO PRESIDE TE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el ConSejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 6 de diciembre de 2013, en el

marco del expediente DU-10317-2013 "J-1000-J — S.U.T.E.F. S/indicadores urbanísticos"

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 40/2013 de la Dirección

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 158 del Co.P.U. de fecha 6 de diciembre de

2013, para su tratamiento.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damian DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Fed ri SCIU
ENTE

Muni	 Ushua,

2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR para el predio identificado en forma provisoria como Parcela J del

Macizo 1000 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, perteneciente al Sector C

de la urbanización denominada "Barrancas del Pipo" y asignado al Sindicato Unificado de los

Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F.) — Seccional Ushuaia, los siguientes indicadores

urbanísticos: F.O.T. 1.33, Altura Máxima sobre Línea de Edificación 32 m, Plano Límite de Altura

Máxima 36 m y Densidad Habitacional Neta 560 hab/ha, que serán de aplicación (junto con los

demás indicadores urbanísticos establecidos en el Anexo III del Decreto Municipal N° 1162/2012)

para el proyecto de viviendas colectivas a presentar por la entidad gremial ante el Departamento

Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de la exigencia de

un (1) módulo de estacionamiento vehicular por unidad habitacional, debiendo contemplar los

mismos dentro del perímetro de la parcela (preferentemente en subsuelo), con acceso y egreso

diferenciados.

ARTÍCULO 3°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

1608 - 2/2



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: DU	 10317	 2013
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 05/12/2013

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 J-1000-J SUTEF s/Indicadores Urbanísticos

TEMA:	 (761)Proyecto de Decreto

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1 111111111 1111111111111111111111111111111111111 1111111111 11111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 123 /13.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 05 de diciembre de 2013

A fin de iniciar el trámite correspondiente, se realiza la apertura del expediente
administrativo D U-10317/2013, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(761) Proyecto de Decreto.

ASUNTO: 

J-1000-J SUTEF s/Indicadores Urbanísticos.

1.1ibanistrto

de-Uldride

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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DO-

MIRIA G.PAIÑA f.
Jefa Dptc De pacho Grel.
D.L. y ,G. - S.L. y T,

Municipal rfnri- de 1.1shuaia

Conala Delifierantg
de Ciwfad de Vshuaiti

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

C.P. Alberto Abol ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEIJBERANTE USHUNP,

"2012 — En mernoria de los Ileroes de Malvinms"

626/1999

axAccrEyo DELIBEMNTE

CPUDAD DE USYCTIAIA

VUSTIELVE

ARTÍCULO RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1162/2012, dictado
-,ad referéndum del Cuerp'o de concejales, mediante el cual se establecen ios Usos e

Indicadores Urbanísticos, la Trama Circulatoria, Conformación de Macizos, Zonificación,

Ubicación de Reseryas, Relocalización y Afectación de Espacios Verdes para el proyecto

urbano denominado "Urbanización Barrancas del Río Pipo".

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCIHIVAR.

r`
RESOLUCIÓN CD N2

	
/2012

'

(
'..)111;;.31)()

: zo9lurr"g hl- p (luntd, kler,rjuicho

ti:orwt'in Drifitwtant,::,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas
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ITOVINCIA 1)5 1 IEI1RA DO. FUEGO
ANTÁR 1 - IDA r ISLAS DEL ATIANIrico SUR

RUPÚBLICA All0f.NTINA

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 AGC) 2912

2012 en Mernorio	 tanos

Los islas Molvinos, Georgins y Sándwich del Sur, son y serán orgentinOs.

VISTO el expediente N" DU-2667/2012, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los usos e indicadores urbanísticos para el

proyecto denominado "Urbanización Barrancas del Río Vipo", localizado en espacios públicos de

dominio municipal de la Sección J, en el sector Suroeste de la ciudad de Ushuaia.

Que por Ordenanza Municipal N° 2787, promulgada por Decreto Municipal N"

008/2004, se desafecta del uso público una superficie aproximada de 26,27 hectareas de tierras

fiscales, con el„ objeto de destinarlas a la ejecución de un proyecto urbano y generar soluciones

habitacionales.

Que por Ordenanza Municipal N° 3085, promulgada por Decreto Municipal N°

763/2006, se instituye el Programa Municipal de : Creación de Suelo Urbano (CSU), como marco

normativo para atender la problemática habitacional y urbanística de la ciudad de Ushuaia, con

destino a vivienda única y permanente para vecinos residentes de la misma.

Que mediante los Artículos 1 0 , 2" Y 3" del Anexo II de la citada ordenanza, se afectan al

'Programa Municipal de Creación de Suélo Urbano (CSU) las tierras fiscales municipales del sector

del Río Pipo, asignándoles el carácter de Área Urbana según lo estipulado en el Artículo VII.1.1 del

Código de Planearniento Urbano, y zonificándolas ccirno Distrito cJe Proyectos Especiales (PE).

QUe se cuenta con la factibilidad de los servicios, ernitida por cada uno de los entes o

instituciones responsables de lbs mismos.

Que por. otra parte, mediante Plarto de Mensura y Deslinde T.F. 148-99, registrado el

02 de mayo de 2000, se.define la localización de las parcelas 1, 2 y 3 del Macizo 36 de la Sección J,

junto con las Parcelas 1, 2, 3, 4 y 5 del Macizo 37 dela Sección J.

Que en el mencionado Plano de • Mensura y Deslinde, se afecta como Espacia Verde a

la Parcela 2 del Macizo 36 de la Sección J, con una superficie aproximada de 2,4 hectareas:.

Que el proyecto ha sido intervenido y evaluado por los profesionales de las áreas

técnicas de la Municipalidad de Ushuaia, contemplando la relocalización de la- superficie

oportunamente afectada a Espacio Verde en el Plano de Mensura y Deslinde T.E: 1-18-99, y

adicionando a ésta la • superficie necesaria para cumplímentar conI el porcentaje establecído en la

normativa vigente (Orcler~/unidpal i\l'!21.39 / Códigode Planeamiento Urbano — Capítulo IV:

Nuevas Urbanízadones y Parcelamientos).

QUe por Resolución S.S.G.U. N° 087/2010 se aprueba el Estudio de Imp ,acto Ambiental

del proyecto urbano menionado.

Que ha intervenído el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), em'itiendo:el Acta

Ki 9 146, que en:su propuáta Ileya adjunto un proyecto de Decreto Municipal medianteel cual se

1608 - 4/69



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
A NTÁRTIDA E ISLAS DEL AT LÁNTICO SUIL

IL E P ÚBLICA AlIGEN FINA
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

2012. en
Melyin

se adjuntan y forman parte integrante del

Ani..lorge	 echs C,I)VIZt;CUS
SuAclair, th, I Ic	 ;.i1(1 y	 tlihana

Municip	 I ile Ushuaia

FedD5

as.Lshuai•\
-

///.2.

esta blecerían los Usos, Indicadores UrbIsticos, Trama C irculatoria, Conformación de Macizos,,
U bicación de Reservas, R

elocalización y Aféctación de Espacios Verdes; aspectos técnicos que
gar

antizarían una correcta inserción del proyecto en la estructura urbana, respetando los

lineamientos e
stablecidos en el Plan de Desarrollo Urbano y en cumplimiento a las prescripciones

del Código de Pl
aneamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia y demás normas que rigen la

materia, convalidado un ánimerriente por los miembros presentes.

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano vigente, corresponde al

Departamento Ej ecutivo Municipal reglamentar, ad-r:eferéndum del Concejo D eliberante, los
aspectos técnicos m

encionados en: el párrafo precedente para este 
p royecto u rbanístico enp

articular, al encontrarse irnplantado en un área urbana zonificada como Distrito de Proyectos
Es p eciales (PE).

Que el suscripto se,encuentra facultado para dictar el presente acto 
a dministrativo, en

virtud de lo dispuesto en el Artículo 152, Incisos 1) y 32) de la Caila Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, y en el Artículo VII.1.2.6 del Código dé 
Pl aneamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 2139.

Por ello:

EL IÑ TENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER, ad-referéndum del Concejo D eliberante; los Usos e Indicadores

urbano denominado "Urbanización

conforme a lo descripto en los Anexos 1, II, III y IV que

presente. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO	
ESTABLECER, ad-referéndum del Concejo Deliberante, la Trama

Conformación de Macizos, Z
onificación, Ubicación de Reservas, Relocalización y Afectación de

Espacios Verdes para el p
royecto mencionado en el Artículo 1°, conforme a los gráficos incluidos

en los Anexos V y VI que se adjuntan y forman parte in tegrante : del presente. Ello, por los motivos
ex p uestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3".- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial ' de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 6

DE_CIIESO MUNICIPAL N"

Les isIns Molvinns, Georgins y Sóndwich del Su son l y serón orgen(inns.

Urbanísticos para el proyecto
Barrancas del Río Pipo",

Circulatoria,

2012.-
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Proyincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

nepública Argentina
municipalidad de Ushuaia

ANEXO I

DECRETO MUNICIPAL N2
	

").

Barrancas del Pipo — Sector A

Caracter Objetivos
Residencial.: Área de viviendas de baja densidad.

Consolidar el sector corno área residencial.

Preservar	 parte	 del	 paisaje	 natural	 en	 cada

parcela.

Preservar áreas de bosques.

Consolidar	 el	 área	 como	 zona	 de	 transición	 a

Barrio Parque.

Delimitación Usos

Según Anexo VI,

Principaft Vivienda Unifamiliar

Cornplementario: Servicios

personales y comercio asimilables

a los usos establecidos para R3.

Debe coexistir con el uso principal

de la parcela.

Indicadores Urbanísticos _.

Parcela Mínima:

Frente: 9 m

Superfície: 200 rn 7

Retiros:

Frontal: 5 m

lateral: no

Contrafrontial: 4 m

F.O.S.: 0.50

F.Ó.T.: 0.80

Altura Máxima s/L.E.: 6 m

Plano límite: 8 m

D.N.: 400 hab/ha

D.U.: 200 hab/ha

Estacionamiento: Se deberá prever un módulo de estacionamiento vehicular por cada unidad habitacional.

Normas de Procedimiento y condiciones urbaní ticas y constructivas a instrumentar durante el proceso de

Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares.

Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas divisorias de la

'parcela y/o -municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las visuales y la

percepcion de la urbanización parque.

Reforestacion. Todas las especies no mayores a un metro (1. m) de altura y qUe tengan que ser .retiradas,

deberan sertrasplantadas a espacios verdes del sector.

Las Islas Malvinas; Georgias y Sandwich del Sur son yserán Argentinas.

1608 - 6/69



Folio
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2012. Fn Mern in Gle Insiléroes de /1/10U

Proviiicia de Tierra del FueGo,
Antártidá e IsIas deI AtIantico Sur

República Araentins
M unicipalidad de Ushuaia

ANEXO 11

DECRETO MUNIC1PAL
6

B arrancas del Pipo — Sector B

Carácter

R esidencial. Área de viviendas de baja densidad.

--Delimitación	 Usos 
Principal: Vivienda Unifamiliar o
Multifamiliar.

Comp lementario: Servicios

personales y comercio, asimilables

a los usos establecidos para R3.

Debe coexistir con el uso principal

de la parcela.

Según Anexo VI.

Objetivos

Consolidar el sector como área residencial.

Preservar parte del paisaje natural en cada parcela.

Preservár áreas de bosques.

Consolidar el área corno zona de transición a
Barrio Parque.

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima.
Frente: 10 IT1

Superficie: 250 ro2

Retiros.

Frontal: 5 rn

Lateral: no

Contrafrontal: 4 m

0..50
F.O.T.: 0.80

Altura Máxima s/L.E.: O
Plano Límite: 8 rn

D.N.: /100 hab/ha

D.U.: 200 hab/ha

Estacionamiento: Se deberá prever un modulo de e stacionamiento vehicular por cada unidad habitacional.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a i nstrumentar durante el proceso deUrbanización y Construcción de viviendas unifamiliares.

Cercos Perim
etrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas divisorias de la

parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos , vivos o mallados que permitan las visuales y la
percepción de la urbanización parque.

R e f
orestación. Todas las especies no mayores a un metro (1 m) de altura y qúe tengan que ser retiradas,

deberan ser trasplantadas a eSpacios verdes del sector.

AnI..lor;;t	 Ircebi 0TZKES	
Fecie n .ien ,I, 'ILIF„ksjnLO .....	 ....,

INTi.: t'i f"..‘t. 	 rr.:.	 ---Secielos.,k, I	 "5, listrún lidlana
Municir	 Municipdik: Ushimia	 a dad c;r: _- n,;(hw3ut

.N.,
...\,,.,

Los IsIns Malvinns, Georgins y Sondwich del Sur son y serán Argentinns.
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Provincin de Tierra del Fuego,
AiWírtida e Isias del Atlántico Sur

nepública Arg.entina
Municipalidad de Ushuaia

,bdad

-5)," Folio
2012. En Mernorio de lo 	 es de Molvina

ANEXO

DECRETO MUNICIPAL N2

Barrancas del Pipo — Sector C

Carácter Objetivos

Residencial. Área de viviendas de baja densidad.

Preservar	 parte	 del	 paisaje	 natural	 en	 cada

parcela.

Preservar areas de bosques.

Reforzar el carácter de Barrio Parque de la zona.

Delimitación Usos

•

Se g ún Aney o VI.

Principal: Vivienda Multifamiliar

Complementario: Servicios

personales y comerciales

asimilables a los usos establecidos

para R3. Debe coexistir cOn el uso

principal de la parcela.

Indicadores Urbanísticos._
.

Parcela Mínim .a.

Frente: 10 ro ,

Superficie: 2600 m

Retiros.

Frontal: 10 m

Bilatera1:10 m

Contrafrontal: 10 m

F.0.S.: 0.20.

F.O.T.: 0,80
Altura Máxima s/L.E.: 1/1.

m

Plano Límite: 17 m

D.N.: 500 hab/ha .

D.U.: 250 hab/ha

Obscryaciones: Los cuerpos de edificios deberán mantener una distancia mínima de 15 m entre sus paramentos con

aberturas.
Estacionamiento: Se debera prever un módulo de estacionamiento vehicular por cada unidad habitacional.

Premio: Por estacionarniento vehicular cubierto (dentro del perímetro del edificio de multivivienda), de al menos el

70% de los módulos requeridos (dejando el porcentaje restante resuelto mediante estacionamiento descubierto), se

incrementara el E:O.T. en 0.70, la altura máxima s/ LE .a 17 ro, el plano límite de altura máxima a 20 m y la densidad

neta a 650 hab/ha..	 •

NOrmas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas ainstrumcntar durante ei proccso de

Urbanización y Construcción de YiviendaS unifamiliares.

Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la construcción de viviendas, no
1

'podrán ser mayores a 400.

Ecología. Sérá de cumplimiento obligatorio el inciso i) del Artículo II.1.1.2.5 de la Ordenanza Municipal N1 9 2139
,

(Código de Planeamiento Urbano). 	 • 1

Cercos Perlmetrales. En ningún caso se podrán colocar cercOs de mampostería en líneás divisorias /de la

parcela y/o municipales; -propiciándose el uso de cercos vivosk) malladOs que; permitan las visuales y la. 	 /

pe 1rcepciOn:d.e la-u(banización parque. 	 ..--.	 /
..----	 /

•••,	 \	 /

i ) ) 1	 )	
I

,, •

...Ani...lim,,e .; neldCOURECES 	.	 l'w:le,..i(	 ..:II.W1i, IV,0 ......1

Ulbana	 wr.:191....'"is-, r 1Ge::ii¿mn 
'	 MuniGip . I idad 1 •.:e 1..•1),1:4.; jr,1	 Ivim,;,:ipaWmlIc Ushuaia 	'	 ..	 :-..

-•
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran Argentinds.
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Provinda de Tierra del Fuego,
Antártida e,klnç del Atlántico Sur

, República Argentina
m unicinalidad de

ANEXO IV

DECRETO MriNICIPAL N2

del Pipo — Sector D

Carácter
R esidencial. Area . de viviendas de baja densidad.

Objetivos

Delimitación

Segun AneXo VI.

Indicadores Urbanísticos

Usos

Principal: Vivienda

Multifamiliar.

Complementario: Servicios

personales y comerciales

asimilables a los usos

establecidos para R3. Debe

coexistir con el uso principal

de la parcela.

Preservar parte del paisaje natural en cada parcela.

Preservar áreas de bosques.

1

Retiros:
D.N.: 600 hab/ha

Párcela Mínima.
Frente: 35 m
Superficie:1400 M 2

Frontal: 10 m
Bilatera1:10 m
Contrafrontal::10 rn

F.O.S.: 0,30

F.O.T.:	 según	 limitación	 de
altura y plano límite

D r U.: 300 hab/ha

Altura Máxima s/L.E.: 18 rn
Plano Límite: 21 rn

Observaciones:

Premio:

Estaci onamiento: Se deberá prever un módulo de es tacionamiento vehicular por cada unidad habitacional.

Por uso domercial y de e
stacionamiento exclusivo se permitirá un basamento con los siguiente IndicadoresUrbanísticos:

Retiros:

Frontal: 7 m

Bilatera1:3 m .
Con t rafrontal:10 m
F.Q.5.: 0.50

Altura Máxima s/I.E.:3,50 m
Por es tacionamiento v

ehicular cubierto (dentro del perímetro del edificio de multivivienda), de al menos el 70% de
los inódulos requeridos (dejando el porcentaje restante resuelto mediante estacionamiento 

d escubierto), sein
crementará la altura máxima s/ LE (en plantas superiores) a 21 m, el plano límite a una altura máxima de-2/1 m y la

densidad neta a 720 hab/ha.

Normas de Procedimiento y condiciones u rbanísticas y constructivas a instrumentar durante el proceso deUrbanización y Construcción de viviendas unifamiliares.

•
Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la constrücción de viviendas, no
podrán ser mayores a

o . 
Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el incisó O'del Artículo 11.1.1.2.5 de la Ordenanza Municipal NI

P 2139(Código de Pl anearniento Urba' no).

o Cercos í-P
eriM'etrales. IEn ningún caso se Podrán colocar cercos de 'mampostería eMineas divisorias de la

parCelá—y/d Municipales, p opicndose el ,.uso de cercos vivos o mallados . que perrr ilan las visuales y la
r	 iá	 '.----"	 r

t
y- perce.pción'de la urbályzacion parque.

--

- Ani: Jon;en i'Vele ..UFPECKS: 
Smicianu de Dcsait ollo (,Nion Urbana

Municipalichd ile INbuia	 Las Isles Malyinas, GeorOas y San,dwich ¿Iel Sursoniy serán Arg ieVnIutii Z: si): '3:i( ..1' '':(
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RESERVAS FISCALES

ESPACIO VERDE + RESERVA MUNICIPAL

9 79 Ha

I 7 Ha

RN3

m
150 Ha

: ÉVERDE .

•

EVERDE

P/PC
UR3...NLZ,CION

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUESECRETARIA DE FLANEAMIENTO Y PROYECTOS UREANOSSUP. SiPROYECTO
0.86 Ha

Arq LE57 k k D
SECCION: J - MACIZO: 1000

URBANIZACION BARRANCAS DEL PIPO
9 O d Ha

Ak	 G

-- 7 	-

RESUMEN DE SUPERFICIES

SUERF7CIE NETA DE MACIZOS_43.12 Has
REQUERIDA SI

RESERVA FISCAL	 2% = 0.86 Ha
RESERVA MUNICIPAL 2% = 0.86 Ha
ESPACIO VERDE	 11% = 5.&5 Ha
ESPACIO VERDE + RESERVA MUNICIPAL

" ANEXO V - DECRETO MUNICIPAL N° ,-
TRAMkCIaCI:IATORIA - MACIZOS - RESERVAS Y ESPACIOS VERDES—,'LA NOM,'4NCL4 TURA ES PROVISDRIA .Y LAS -SUPERFICIES CONSIGNADAS SON APROXIMA DAS SUJETAS .4 MCCIFICAWÓN EN MENSURA DERNMVA.
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SECCION: J - MACIZO: 1000

.1.1RBANIZACIÓN BARRANCAS DEL PIPO 
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Ushuaia 22 de julio de 2013.

DRA. CHAPPERÓN Adriana

SECRETARIA GENERAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGIC

COORDINACIÓN DE GESTIÓN

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Quien suscribe la presente tiene el agrado de dirigirse a Usted a fin

de presentar la propuesta del Sindicato Unificado de Los Trabajadores de

la Educación Fueguina para la Urbanización del Pipo, pergeriada

conjuntamente con la Asociación de Trabajadores del Estado con el fin de

constituir allí un Emprendimiento de características innovadoras respecto

a lo que habitualmente es de uso y costumbre en la Ciudad de Ushuaia.

Las premisas que promovieron esta actitud fueron elaboradas

conjuntamente con A.T.E. y por esa razón le solicitamos que la

documentación que adjunto se estudie paralelamente con la de la

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE T.D.F.

Sin otro particular, quedo a su disposición para lo que estime

corresponder.

CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la capacitación y

la educación

CTERA - IPEC.OIT - Programa de Acción N° P.340.02.900.004

Hipolito yrigoyen 1380. Ushuaia. Tierra del Fuego. te fax 02901/445379. e
mail: sutef@infovia.com

/ Dra. ADa5Ñ

2
 ECNETAR	 ERAL. OE PLA.NMIIIENTO
sTRAT C6 Y COORDINACTON DE GESTION/
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USHUAIA, 22 de Julio de 2013

PROPUESTA EDILICIA SOBRE LAS TIERRAS DE LAS
BARRANCAS DEL PIPO PREADJUDICADAS AL SINDICATO
UNIFICADO DE LA EDUCACIÓN FUEGUINA (S.U.T.E.F.).

ANTECEDENTES

El S.U.T.E.F. consustanciado con los conceptos vertidos por la Asociación de
Trabajadores del Estado (A.T.E.), en lo referente a las tareas que viene
realizando la Municipalidad de Ushuaia encabezadas por el propio
Intendente Municipal Serior Federico SCIURANO cuyo cometido es
"canalizar las grandes demandas sociales que tiene nuestra Ciudad" y
fundamentalmente en "el esfuerzo que hace la gente para encontrar un lugar
donde vivir" constituye precisamente el punto de encuentro entre nuestro
Sindicato y el Gobierno Municipal.

Las tierras pre adjudicadas al Sindicato en la denominada Urbanización del
Pipo es precisamente donde las Autoridades Municipales encararon la tercera
urbanización de la gestión actual localizada en las Barrancas del Río Pipo,
zona boscosa destinada a albergar alrededor de mil doscientas familias,
terrenos que también fueron oportunamente ocupados en forma irregular y
recuperados por la actual gestión Municipal, a propósito de lo cual el
Secretario Arquitecto Jorge Cófreces indicó que esta zona: "en general fue 
pensada para incluir viviendas colectívas, es decir donde la densidad para el
aprovechamiento de la tierra fuera mayor"; es por eso que "no se han 
distribuido lotes individuales, sino que precisamente se ha diseriado el
provecto pensando en macizos para la construcción de viviendas colectivas" 

Y agregó: "Otra condición fundamental para la vivienda colectiva fue trabajar
con Asociaciones o Gremios que permitieran de antemano este agrupamiento
expresó-. La idea matriz de generación de este espacio urbano debía contar
con esta posibilidad",

En este contexto el Organismo convocó a diferentes Entidades locales entre
las que citamos a: la Asociación de Trabajadores del Estado A.T.E., al
Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina S.U.T.E.F. y
al Sindicato de Obreros Marítimos Unidos (S.O.M.U.) con fin de atender en
forma conjunta las posibles soluciones habitacionales.

Por su parte S.U.T.E.F. conjuntamente con A.T.E., encaró ante la
Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda de la Nación lidera un

CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la capacítación y

la educación

CTERA - IPEC.OIT - Prograrna de ción N1 2 P.340.02.900.004 Hipólito Yrígoyen 1380. USHUAIA. Tierra del Fuego.

T.E Fax 02901/445379. E mail: sutef@infovia.com
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En Defensa de la Escuela Pública

Sindícato Uniticado de los Trabajadores de
la Educación Fueguina

Personería Gremial Res. M.T.S.S. NO 1644

PROGRAMA DE VIVIENDAS DESTINADO A TRABAJADORES
SINDICALMENTE ORGANIZADOS, es decir a sectores medios de la sociedad
con capacidad para ser acreedores de un crédito bancario, que además la
Subsecretaría subsidia, por reglamentación, en un porcentaje del treinta y
cinco por ciento (35%) calculado sobre el presupuesto establecido para la
obra, propone articular ambos programas logrando el cometido de quedar
incluido en el listado que maneja la Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda
de la Nación para el ario en curso.

PROPUESTA
Con los antecedentes descriptos y avanzando sobre el desarrollo urbanístico
del proyecto el S.U.T.E.F. conjuntamente con A.T.E., plantea algunas
premisas para la implantación y diserio de los Proyectos encarados:

a. Lograr un mayor aprovechamiento del "USO DEL SUELO".
b. Salvaguardar la mayor cantidad de árboles posibles para respetar en la

medida que los sucesos lo permitan el ECOSISTEMA DE BOSQUE
existente.

c. Aprovechar el desnivel existente entre el asentamiento de las viviendas
y el entorno.

d. Propiciar actividades recreativas a desarrollar en el hábitat externo a
las viviendas.

e. Que los habitantes del barrio mantengan un contacto visual
permanente con el paisaje del lugar.

f. Que las instalaciones para la provisión de los servicios de uso, propios
de los edificios de viviendas, no sobrecarguen la estructura de los
mismos

g. Que las instalaciones para la provisión de los servicios se prevean en
locales externos a las viviendas.

h. Considerar la ocupación vehicular previendo por lo menos un vehículo
por familia (uso y costumbre de la población local).

i. Tener en cuenta la densidad prevista en la tercera urbanización.
j Respetar el Código de Edificación Municipal.
k. Respetar las normas para Prevención de Incendio.
1. Posibilidad de crecimiento y flexibilidad de la Unidad Habitacional
m. En cuanto al Impacto Ambiental se toma el elaborado por el propio

Municipio.

CONCLUSIÓN
PARA ESTE CASO PARTICULAR DE LA URBANIZACIÓN DE LAS
BARRANCAS DEL PIPO LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL
ESTADO DE TIERRA DEL FUEGO PROPONE AL MUNICIPIO LA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS COLECTIVAS DESARROLLADAS EN

CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la capacitación y

la educación

CTERA IPEC.OIT - Programa de ción N 9. P.340.02.900.004 Hipólito Yrigoyen 1380. USHUAIA. Tierra del Fuego.
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En Defensa de la Escuela Pública

Sindicato Unificado de los Trabajadores de
la Educación Fueguina

Personería Gremial Res. M.T.S.S. No 1644

EDIFICIOS DE PLANTA BAJA Y NUEVE (9) PISOS, COMO MEDIDA DE
EXCEPCIÓN A LAS NORMAS EXISTENTES.

DESCRIPCIÓN DE LOS EDIFICIOS PROGRAMADOS
Se desarrollan cuatro unidades por planta, en principio de tres ambientes
que pueden transformarse en cuatro, al respecto se proyectó una terraza
individual por unidad, ubicada y dimensionada de tal forma que en un
futuro podría llegar a transformarse en un tercer dormitorio. Este encuadre
responde al criterio de reducir superficie, en un principio, para disminuir el
costo inicial de la unidad con efecto directo sobre el financiamiento
hipotecario.

Las unidades se ubican desde la Planta Baja hasta el Piso Noveno,
manteniendo en forma constante la tipología propuesta, lo que da un total de
cuarenta unidades de aproximadamente 65m2 por piso. Para la circulación
vertical del edificio se proyectó una escalera de uso común y dos ascensores
con capacidad para trasladar por viaje a seis personas cada uno, ubicados y
diseriados de acuerdo a las indicaciones del área de prevención de incendios
de la Provincia de Tierra del Fuego.

Sobre el piso noveno (piso 10 0) además de la ubicación de la sala de
máquinas se prevé la instalación de zonas de recreación familiar cubiertas,
S.U.M., con vistas sobre el espectacular paisaje, para uso simultáneo de por
lo menos dos familias que más allá de ser una propuesta de proyecto es un
requerimiento del Programa de Viviendas para Trabajadores Sindicalmente
Organizados. La distribución de las unidades habitacionales y el diserio
estructural por planta posibilitaría el uso simultáneo de los cuatro espacios,
pero debido a consideraciones económico-financieras crediticias sólo se
habilitarían dos, dejando el resto en condiciones de ser continuados en un
futuro inmediato.

Existe un hall de acceso principal en la Planta Baja que vincula
horizontalmente las cuatro unidades, tal cual como sucede en cada uno de
los pisos superiores, y reiteramos que verticalmente la vinculación entre los
pisos se hace mediante la escalera y los dos ascensores.

Para el cerramiento externo del hall está previsto paneles vidriados con la

d, ea que los habitantes de los edificios puedan mantener contacto visual
permanente con el hábitat externo, habida cuenta que como dice el Serior

ts1	
Intendente Municipal Federico Sciurano que es "un lugar maravilloso que
vale la pena disfrutarlo y cuidarlo".

La estructura de sostén será de Hormigón Armado según el CIRSOC con
cálculo para zona sísmica. Los cerramientos serán de paneles sobre
estructura liviana, los muros divisorios entre las unidades serán de bloques

(

CTERA
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de hormigón al que se incorporarán perfiles omega para instalar en ellos
paneles de roca de yeso tipo Durlok o similar.
En el casó de los paneles de cerramiento externo llevarán las capas
aisladoras correspondientes de acuerdo a la zona de emplazamiento de la
obra.

CTERA
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2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de
memoria de los Héroes de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbll ca Argentina
MunicipaIidad de Ushuaia

Ref.: NOTA 05584/13
J- 1000-J

PRESENTACIÓN PROPUESTA EDILICIA
SINDICATO UNIFICADO DE LOS

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN FUEGUINA
(SUTEF)

Sr. Director de Urbanismo
Arq. Guillermo Benavente

D. 
En el marco del desarrollo urbanístico de Barrancas de Rio Pipo se presentan

para su tratamiento las propuestas edilicias de las asociaciones gremiales con pre-
adjudicación de predios destinados a satisfacer la demanda de viviendas de sus afiliados,
como en el presente caso el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación
Fuyeguina - SUTEF.

Atento a v/requerimiento se analizarán aspectos relacionados al marco normativo
vigente en particular indicadores urbanísticos.

Al tratarse de una zona que ha sido reservada como distrito residencial y
específicamente destinada a Proyectos de urbanizaciones especiales fue necesario definir
para ella indicadores urbanísticos acordes a sus características particulares.

Por D. M. N° 1162/2012 se estableció los Usos e Indicadores para esta
urbanización, con una subdivisión en cuatro sectores (A-B-C-D-) con ciertas
particularidades c/u en función de considerar: densidades, tipo de parcelamiento y
tipología de las edificaciones esperada, factores de ocupación, preservación del medio
natural y paisajístico. El sector donde se ubica este proyecto es el "C".

RESUMEN D. M. N° 1162/2012 — ANEXO III — Urb.: Barrancas del Pi o.-
Macizo: "J2"

PARCELA MÍNIMA: Proyecto
Frente: 35,00 m cump/e
Superficie mínima: 1400 m2 11600.00 m2

RETIROS:
Frontal: 10 m Cumple
Bilateral: 10 m Cumple
CONTRAFRENTE MÍNIMO: 10 m Cumple
F.O.S. 0.20 :: 0,16
F.O.T. 0.80 :: 1.41(+61%)
ALTURA MÁX1MA SOBRE LA LINEA EDIFICACIÓN: 14,00 m 32.00 m
PLANO LÍMITE ALTURA MÁXIMA: 17,00 m 36.00 m
D.N.: 500 hab/ha 640›(580) (+10%)
D.U.: 250 hab/ha

Por otra parte teniendo presente que ya desde las premisas fundamentales del diseño

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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memoria de los Héroes de Malvinas"
ProvIncia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" En

.11

urbano este Departamento tuvo en consideración que el área a urbanizar está conformada
por bosque autóctono que sufrió un impacto moderado a bajo, y que debía ser preservado
frente a las nuevas i ntervenciones edilicias, nos parece oportuno agregar parte del estudio
realizado sobre "Pautas para el Manejo del Bosque Nativo y Diseño Sustentable de
Nuevas Urbanizaciones en Tierra del Fuego" - Collado, 

Palacios,-Poggio, Segura - TP.
Curso Post Grado "Diseño Sustentable en Climas Fríos", UNTDF, nov. 2012.:

Propuesta de Bosques a preservar y % de Macizos Libres para Edificación
L PIPO---

]PROPUESTA BOSQUES A PERMANECE

EJERCICIO CURSO UNTOF
DISEÑO SUSTENTABLE

OCT-N0V-2012

Roferenclas

Propuesta bosque con macizo
A desmontare ya daarnantado
Espacla Verdalraramaníao

1- Espatio Vetdo ya betinido

A	 Ots panlale Cona Cacci6
1. 11 F.,acizo

AutOdroino

Parcela "J-1" implantación propuesta_

Para este macizo "J" en la parcela 1 se observa un sector de bosque nativo intramacizo
que se sugiere preservar, dentro de la propuesta de conservación de bosques más allá de
los espacios verdes planificados para el total de la urbanización.

Del análisis de la propuesta presentada por el ATE surge que la implantación de los
edificios se ha realizado de manera tal de satisfacer en gran parte esta sugerencia.

PROPUESTA EDILICIA, DATOS GENERALES: 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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memoria de los Héroes de Malvinas"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2013, Mo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" En

Se trata de un conjunto de 4 torres de pb y 10 pisos superiores con una altura de 32,00
mts . y cumbreras a 36,00 mts. superior a los 14,00 y 17,00 m respectivamente previsto
para los máximos del referido Anexo

La superficie del terreno es de 11.600,00 m2 aprox.

La planta de cada torre cuenta con una sup. de 409,00 m2 aprox.

La sup. total a construir en planta baja es de 1853.56 m2 lo que representa un
F.O.S. de 0.16. menor al 0.20 previsto para el sector.

La Sup. cubierta total proyectada es de 16363,60 m2 aprox. con un F..O.T. de 1.41
superando al 0.80 previsto en un 61%.

Cada Torre cuenta con 40 departamentos de 2 (dos) dormitorios ampliables a 3
(tres) y en el último piso se definen 2 (dos) SUM Familiares con posibilidad de cerrar otros
2 a futuro, en terrazas accesibles.

El conjunto plantea una Densidad Neta superior en un 10% a la prevista.

La presencia de los pequeños edificios para servicios e infraestructura (subestaciones,
cámaras, cisternas, etc) ocupan lugares de cierto privilegio en el macizo interpretándose
que sus alturas podrían generar barreras visuales que deberían ser reconsideradas a fin
de mitigar su presencia. Si fuesen soterradas disminuirían ligeramente los índices de
ocupación de suelo.

No se destaca la cantidad de dársenas de estacionamiento y su distribución.

CONSIDERANDOS: 

a) Que en razón de la problemática de la escasez de suelo urbanizable para atender
satisfactoriamente la demanda habitacional es necesario considerar para la
urbanización de Barrancas del Pipo las propuestas que brinden por un lado la
mayor cantidad posible de soluciones y por otro sostener el bosque en su máxima
expresión.

b) Que el impacto visual y paisajístico de las torres, desde un punto de vista más
cercano del corredor turístico de la Ruta Nacional N° 3 en proximidad del acceso al
barrio se ve mitigado por las siguientes condiciones:

1.- la diferencia de niveles naturales desde el eje de ruta (más alto) al centro del
macizo J (más bajo) es de 18,00 m aprox. con una distancia de 1200 mts Lo que hace
que los edificios sobrepasen el plano horizontal en aprox 18,00 m. Dada la distancia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constitu

Arq. Alejandro A. LESTA

J fe Dpto. Proyectos Urbanos
Direcdón de Urbanismo

Municipanded de Uenuale

L7-)

memoria de los Héroes de Malvinas"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas deI Atlántico Sur
República ArgentInaM unicipalidad de Ushuaia

horizontal esto se ve sumamente mitigado.

2.- Como barreras visuales encontraremos a futuro las construcciones sobre ReservaFiscal de la parcela "02" que pueden ser por ej. Escuela, Centro de Salud. Complejo
deportivo, S.U.M. etc, y el Espacio Verde y Reserva Municipal de parcela "N" los que con
una altura de solo dos niveles ya no permitirían ver los edificios que tratamos. Desde otro
punto de vista de la ruta 3 hacia el centro de la ciudad se encuentra una reserva de
Espacio Verde de bosque nativo que obstaculiza las visiones hacia el centro del barrio.

c) Que la propuesta se enmarca como una urbanización Residencial multifamiliar en
altura pero con carácter de barrio parque con una densidad urbana dentro de la
prevista, en donde se ha disminuido el F.O.S. de tal manera que el impacto sobre
el bosque sea aún menor.

d) Que al haberse superado las alturas máximas permitidas y el F.O.T superando en
casi un 60/80% lo previsto para el sector, es necesario un tratamiento especial de
la propuesta para atender su viabilidad.

CONCLUSIÓN 

En función de las consideraciones expuestas, la presentación realizada por el SUTEF
en términos generales cumple con los criterios sustentados por este Departamento de
Proyectos Urbanos por lo que corresponde promover su aprobación, tal vez con alguna
merma en la Cantidad de soluciones por ej. un 10% menos, acercándose al número dep
ostulantes indicados en la Carta de Intención del 23/11/2011 Acta Registrada bajo el n°

6299, invitando a los profesionales intervinientes en el proyecto a conocer el presente y a
realizar los ajustes que estimen pertinentes sobre el particular.

Atento a que los indicadores relacionados a las alturas sobre Línea de Edificación y
Máximas superan a los permitidos, como así también el F.O.T. de 0,80 a 1,41 se sugiere
se de vista del presente al Departamento de Estudios y Normas a fin de que tomeparticipación agregando lo que estime correspond r respecto al pedido de excepción que
sería necesario atender sobre los puntos en que n se da cumplimiento con lo establecido
en el Anexo III del D.M. N° 1162/2012 y Posteriirmeç 	 s gire para su tratamiento alCOPU y al Concejo Deliberante.

INFORME DPTO.P.U. N° 11?

USHUAIA, 19 1 13
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d Sur, son y serán Argentinas"
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Sin otro particular lo saludo con atenta consideración.
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USHUAIA, 27 de Octubre de 2013

ARQ. ORDOÑEZ Rodolfo
SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

Me dirijo a Usted con el objeto ampliar los conceptos mediante
los cuales los gremios de A.T.E., S.U.T.E.F. y S.O.M.U., tomaron la decisión
de presentar al Municipio una propuesta innovadora con respecto a las
urbánizaciones pergeriadas para las tierra pre adjudicadas en la tercera
Urbanización Municipal en las Barrancas del Río Pipo, que consiste en:

1.- Corte transversal desde la implantación de los edificios proyectados por
A.T.E., S.U.T.E.F. y S.O.M.U.
2.- Planta de localización de los macizos pre-adjudicados
3.- Mención de las condicionantes tenidas en cuenta por los Gremios que
justifican la toma de decisión de la propuesta efectuada.

CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la capacitación y

la educación
CTERA - IPEC.OIT - Programa de ción P.340.02.900.004 Hipólito Yrigoyen 1380. USHUAIA. Tierra del Fuego.

T.E Fax 02901/445379. E mail: sutef@infovia.com
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CTERA
Actuemos contra el trabajo infantil a través de la capacitación y

la educación

En Defensa de la Escuela Pública

Sindicato Uníficado de los Trabajadores de
la Educación Fueguina

Personería Gremial Res. M.T.S.S. N° 1644

USHUAIA, 5 DE DICIEMBRE DE 2013

ARQUITECTO CÓFRECES Jorge
SECRETARIO DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de adjuntar la
documentación inherente a la Urbanización del Río Pipo conforme a los
lineamientos vigentes en el Art. 3 de O.M. 3909.

Cumplo en informar que este Proyecto se realizará en el marco del
programa de financiamiento de viviendas denominado "PROGRAMA DE
VIVIENDAS PARA TRABAJADORES SINDICALMENTE ORGANIZADOS" de
la Sub Secretaría de Diserio Urbano y vivienda de la SECRETARIA DE
OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

Agradeciendo la buena predisposición ) a los temas planteados lo
saludo atentamente. 	 —/

Dlrecoión de Urbanismo
RECIBIDO

0 5 D I C 2013

Firma:
	 Leg:ffi: 7
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MUNICIPALIDAD DE USHUAR

URBANIZACIÓN BARRANCAS DEL RIO PIPO. 	 USHUA!A
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P.B. -A, Ushuaia.-
Ushuaia.-

CROQUIS DE LOMIZACION

BARRAIn!CAS DEL RIO PIPO.

'

SUP. OC IPADA EN PLANTA PARCELA

Director de Obra,.--
Arq. SiMa paéz	 CATF 302 - RPC N°549
In.	 - ,	 Iticio -	 rnán	 M.N.16.276 - RPC N°509

.	 .. n tec -
MP .12 MM 549

Antá .r p(ia Argentina 43, P.B. -A, Ushuaia.-
Belgráno 337 depto 03- Ushuaia.-

SUPERFICiE TERRENO PARCELA J (SUTEF):	 11.600,00m2 Construcción por Aciministración:

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLICACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN
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:9';2.T.Iimetría Generd - Irnplar.tack5n TORRE9 S.U.T.E.F. 1,‘,(ersiápiirj_"'	 12(2-05-2(ri 3,.

REFERENCIAS
1- SUPERFICIES DE OCUPACIÓN TERRENO

Superficie planta baja Torte A: 409,09 m2.
•dperficie planta baja Torre B: 409,09 rn2.
Superficie planta baja Torre C: 409,09 rn2:
Superficie plasta baja Torre D: 409,09 m2.
Superficie planta baja edificio de servicios A: 108,60 m2.
Superficie planta baja edificio de servicios B: 108,60 rn2.

2- DATOS MACIZO:

Según Plano de mensura T.F. 1-3-12; tramitado por expte.N°753-EC/2012.
Sección J-1000; Macizo J.

Superlicie macizo J: 11.600,00 m2.-
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Acceso a Torre

)s A

GENERAL E IMPLANTACIÓN
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uenerai - implantación TORRES S.U.T.E.F. Versión A: Para presentación Municipal. 20-05-2013

j

rianimerria

NOMENCLATURA CATESTRAL SEC. J MAC 1000 PARC. 111

OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE:	 EDIFICIO DE VIVIENDAS.
2

,.

1
	

PROPIEDAD DE:

I

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

URBANIZACIÓN BARRANCAS DEL RIO PIPO. USHUAIA

ARQUITECTURA - PLANIMETRÍA GENERAL - IMPLANTACIÓN 	 ESCALA: :250

ZONIFICACION D.N: Apodera 1
F.O.S.

D'	 ngel' >iliguel Angel

e,	csreetcacril,hnuSaztal

F.O.T. Domicilio.	 SUTEF

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN : 1
Ny

Director de Proyecto.

BARRANCAS DEL RIO PIPO.  Arq. Silvia Baez	 •	 CATF 302 - RPC N°549
Ing. Civil Luc* e a. • 'n	 M.N.16.276 - RPC N°509

".7
Antártida Are -ntina 43, P.B.-A, Ushuaia.-
Belgrano 337 depto 03 - Ushuaia.-

Director de Proyecto; .
Arq. Silvia Baez	 ,v CATF 302 - RPC N°549
Ing. Civil Luc. • w o 0,1,."	 M.N.16.276 - RPC N°509

.0."1117.

Antártida Arl -ntina 43, P.B.-A, Ushuaia.-
SUP. OCUPADA EN PLANTA PARCELA J: 2-454,541112 Belgrano 337 depto 03 - Ushuaia.-
SUPERFICIE TERRENO PARCELA J(SUTEF): 11.600,00m2

Construcción por Administración:

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN

-2)
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REFERENCIAS
-1- SUPERFICIES DE OCUPACIÓN TERRENO

Superficie planta baja torre A: 409,09m2
Superficie planta baja torre B: 409,09m2
Superficie planta baja torre C: 409,09m2
Superficie planta baja torre D: 409,09m2
Superficie planta baja edificio de servicios A: 60,00m2
Superficie planta baja edificio de servicios B: 60,00m2

1- DATOS MACIZO:

Según Plano de mensura T.F. 1-3-12; tramitado por expte.N°753-EC/2012.
Sección J-1000: Macizo J.

Superficie macizo J: 11.600,00 m2.-

Planimetría General - Implantación TORRES S.U.T.E.F.

NOMENCLATURA CATESTRAL

OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE: EDIFICIO DE VIVIENDAS.

Versión A: Para presentación Munícipal. 20 -05-2013 '

SEC. J 1 MAC 10001 PARC.	 1 /1

\\

PROPIEDAD DE:
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Planimetría General - Implantación TORRES S.O.M.U.

; NOMENCLATURA CATESTRAL

OBRA NUEVA___

LiSO PREDOMINANTE EDIFICIO DE VIVIENDAS,

PROPIEDAD DE:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Versión A: Para presentecIón M

SEC.	 MAC	 PARC.

URBANIZACION BARRANCAS DEL RIO PIPO.

ARQUITECTURA PLANIMETRÍA GENERAL - IMPLANT

ZONIFICACION
Apode

D.U:

F.O.S.

F.O.T.
Dondel

Sec

gue AnSe
rIa McIón Sodal

eccional lishuala
SUTEF

ci

Director dekil
Arq, Slivia Baez
Ing, Civil Lucio RpM

sít

Ir.

OX

aufF 302 - RPC N°549
M.N16.276 RPC N°509

1:500

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

BARRANCAS DEL RIO PIPO.

errot

Antá a Krben a'45:70.13,9k, Ushuaia.-
Belgrano 337 pto 03. Uehuaia.-

SUP OCUPADA EN PLANTA PARCELA L:

SUPERFICIE TERRENO PARCELA L

SUPERFICIE LIBRE PARCELA L:

Director de Pro ecto:
Arq. Silvia
Ing, Civil L	 omán	 M.N.16.276 - RPC N°50

a Biez
Arquitecta
302 Ailit b49

Antárti Argentina 43, P,B,-A, Ushuaia.-
Belgra o 337 depto 03 - Ushuaia.- 

Conetrucción por Adminletración:

CATF 302 RPC N°549

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EX1ME DE LA
OBLIDACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACON
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"2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina ,
Municipalidad de Ushuaia

Ref: Modificación Decreto Municipal N° 1162/2012.
Solicitantes: SUTEF. - Tierra del Fuego

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en relación a la solicitud del SUTEF — Tierra del

Fuego, referida a la autorización de cambio de alguno de los Indicadores Urbanísticos

establecidos en el Anexo III del Decreto Municipal N° 1162/2012 ("Urbanización Barrancas

del Río Pipo") , ratificado por la Resolución C.D. N° 289/2012, dada en Sesión Ordinaria de

fecha 10/10/2012. La autorización se tramita en esta Dirección mediante Expediente DU

10317/ 2013.

Las asociaciones gremiales A.T.E., SUTEF y SOMU, preadjudicatarias

de predios destinados a satisfacer la demanda de viviendas para sus afiliados, presentaron

una propuesta de proyecto, en el que se superan las alturas máximas y el F.O.T.

normados pará el sector, por esta razón corresponde darle un tratamiento particular, siendo

tratados por el Departamento Ejecutivo Municipal, con el posterior giro al Consejo de

Planeamiento Urbano y Concejo Deliberante para su tratamiento.

El proyecto "Urbanización Barrancas del Río Pipo" está dividido en

cuatro sectores (A, B. C y D).

El conjunto habitacional propuesto por el SUTEF está ubicado en la

Parcela J, del Macizo 1000, de la sección J, del Sector C.

Se propone un conjunto de cuatro torres de Planta Baja y 10 pisos

superiores. En el piso 100, además de la sala de máquinas se prevé la instalación de zonas

de recreación familiar cubiertas.

Se desarrollan cuatro unidades por planta, cada una de tres ambientes

con la posiblidad de incorporar un tercer dormitorio, ocupando una terraza prevista por

departamento. Cada unidad posee una superficie de 65,00 m2. Por piso se proyectan dos

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Angentinas"

1608 - 58/69



2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

jardines de invierno de una superficie de 10,53 m2. Cada torre cuenta con 40

departamentos, totalizando un total de 160 departamentos.

Se observa tambien que la superficie comun por edificio tiene una

elevada incidencia con respecto al total de la superficie a construrise, llegando

aproximadamente al 35%. Esta superficie está integrada por palieres, circulaciones

verticales, jardines de invierno, office, sanitarios, bauleras y salones de usos múltiples

La altura total de los edificios es de 32,00 m alcanzando los 36,00 m

en las cumbreras, los Indicadores Urbanísticos normados establecen una Altura Máxima s/

L.E. de 14,00 m y un Plano Límite de 17,00 m.

La superfiicie del terreno es de 11.600,00 m2 aproximadamente.

De acuerdo a la documentación presentada la superficie total

proyectada es de 15.416,48 m2, lo que determina un F.O.T. de 1,33, superando en 0,53

aprox. al F.O.T. requerido.

La superficie total a construirse en Planta Baja es de 1853,56 m2,

arrojando un F.O:S de 0,16 (0,036 menos que lo normado),.representando una superficie

construida de 417 m2 menor a la establecida según Decreto.

La propuesta, al ocupar un menor porcentaje de la superficie total del

terreno (F.O.S) logra disminuir el impacto sobre el bosque.

Con respecto a la densidad se estaría incrementando de 500 hab/hect

a 580 hab/hect.

Tal como fue manifestado por el Arq. Alejandro Lesta en el Informe

Depto P.U. N°17/2013 de Fecha 09/09/2013, el impacto visual y paisajístico de las

construcciones se verían reducidas por la diferencia de niveles existente tomado desde el

eje de la ruta (Ounto más alto) al centro del macizo L (punto más bajo).

Esto implica que los edificios sobrepasen el plano horizontal en

aproximadamente 18,00 m. Los bosques nativos existentes entre los macizos con una altura

aproximada de 12 m remarcan el carácter paisajístico del sector y con esta propuesta al

disminuir la ocupación en Planta Baja se minimiza el impacto sobre el bosque.

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

INFORME Depto. E y N. N° 40 / 2013

Ushuaia, 04 / 1Z/ 2013

ARQ. WIS PRIETO

DEPAR MENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

%

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Cabe aclarar que no se dió cumplimiento a lo solicitado

oportunamente por el Arq. Alejandro Lesta, quien en relación a la presentación de los

perfiles tranversales y longitudinales de la urbanización pidío que los mismos se graficaran

con la implantacion de los edificios en una escala que permitiera visualizar la relacion altura

- longitud real del emprendimiento y de los accidentes topográficos y masas arbóreas

existentes a conservar.

Luego de haber analizado la documentación obrante en el

expediente se sugiere que se proceda a adecuar los módulos de estacionamiento de tal

forma que estén incluídos dentro del terreno, evitando de esta forma ocupar el perimetro de

la parcela, el cual debería ser utilizado para estacionamiento público; así mismo se deberán

rever las alturas de las cosntrucciones destinadas a albergar los servicios e infraestructura a

los fines de impedir la generación de barreras visuales y a cumplir con lo establecido

respecto a los retiros frontales, laterales y contrafrontales.

Se eleva el presente para su consideración a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su tratamiento.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

AR JORGELINA FELCAR

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

D1RECCION DE URBANISMO

Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

1608 - 60/69



2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente \\64.1:_.„/1

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR para el predio identificado en forma provisoria como Parcela J del

Macizo 1000 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, perteneciente al Sector C

de la urbanización denominada "Barrancas del Pipo" y asignado al Sindicato Unificado de los

Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F.) — Seccional Ushuaia, los siguientes indicadores

urbanísticos: F.O.T. 1.33, Altura Máxima sobre Línea de Edificación 32 m, Plano Límite de Altura

Máxima 36 m y Densidad Habitacional Neta 560 hab/ha, que serán de aplicación (junto con los

demás indicadores urbanísticos establecidos en el Anexo III del Decreto Municipal N° 1162/2012)

para el proyecto de viviendas colectivas a presentar por la entidad gremial ante el Departamento

Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de la exigencia de

un (1) módulo de estacionamiento vehicular por unidad habitacional, debiendo contemplar los

mismos dentro del perímetro de la parcela (preferentemente en subsuelo), con acceso y egreso

diferenciados.

ARTÍCULO 30• REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constitu
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N 2 158

Fecha de Sesión: 06/12/2013	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

Previo al inicio de la sesión, la ing. OBREQUE Mónica, en representación del Concejo

Deliberante, desea que se asiente en la presente Acta que los expedientes no estuvieron a su

disposición en tiempo y forma, no pudiendo acceder a los antecedentes de los temas a tratar a
continuación.

1. Expte. DU-7295/2013: "G-3-2 1/ SALDIVIA, Adelia s/ uso: fabricación de plásticos
premoldeados; Arq. BRUNET, Francisco".

Consideraciones previas:

A través de la presentación realizada por el Arq. Francisco BRUNET se tramita la solicitud, por

parte de la empresa LAMIPLAST AUSTRAL S.R.L., de autorización para el funcionamiento de

una planta destinada a la fabricación de productos de plástico premoldeados en el predio

identificado según catastro como Parcela 2 del Macizo 3 de la Sección G del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. Adelia del Carmen SALDIVIA. El predio donde se ubica
la planta se encuentra zonificado como Ml — Distrito Mixto Industrial.

La localización del uso no está prevista en el ejido urbano de la ciudad, por lo que su
autorización debe tramitarse ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Propuesta: Teniendo en cuenta que el predio de referencia se implanta en un área industrial,

y que la edificación cuenta con documentación de obra aprobada para el uso "Planta

Industrial", se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,

mediante la cual se autorizaría el uso "Fabricación de Plásticos Premoldeados, Extrusión",

condicionando tal autorización al cumplimiento de la instancia ambiental que corresponda

según lo normado en la Ordenanza Municipal N° 4124, y a la resolución del estacionamiento
vehicular, más carga y descarga, dentro del predio.

Convalidan: los presentes.

v'Se incorpora a la sesión, en representación del Concejo Deliberante, el M.M.O. GARCÍA Gabriel
,Horacio, y se retira la Arq. TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

n s t

N
I	 2. Expte. DU-8929/2013: "D-Qta.13A-1 // BEBAN, Sara y otros s/ proyecto urbano — cesióntyJ 

espacio verde; Arq. MARTÍNEZ ARABETTI, Luis".

,

V

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son yserán argentinas.
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Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud de excepción a las normas

urbanísticas para el proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como
Parcela 1 de la Quinta 13A de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad
de los señores Sara, Gerardo y Susana BEBAN. En atención a que el predio se encuentra.

atravesado por la cota 115 msnm, límite entre el área urbana y la Reserva Natural Bosque

Comunal de la Ciudad de Ushuaia„ se solicita una excepción a lo normado en la Ordenanza

Municipal N° 2171 (que da origen a la reserva), permitiendo la urbanización con fines

residenciales de los sectores del predio que se encuentran por encima de esta cota, que a su

vez no cuentan con masa boscosa alguna. Por otra parte, se solicita intervención del Concejo

Deliberante para que éste resuelva respecto de la pretensión -por parte de los propietarios y

su profesional- de encuadrar al proyecto urbano dentro de la excepción normada en el

Artículo IV.3.5.2 del Código de Planeamiento Urbano, eximiéndolo de efectuar la cesión de la

superficie correspondiente a Espacio Verde (11% como mínimo del total a urbanizar).

Propuesta 1: En atención a que las zonas del predio ubicadas por encima de la cota 115 msnm

se encuentran afectadas a la Ley Nacional 26.331 - Presupuestos Mínimos de Protección

Ambiental de los Bosques Nativos y zonificadas como Categoría 2: uso sustentable que no

implique transformación total, el proyecto deberá dar respuesta a los requerimientos que

imponga la autoridad de aplicación de la mencionada Ley; de corresponder, con posterioridad

se evaluaría la pertinencia de dar curso al pedido de excepción. Respecto de la excepción

normada en el Artículo IV.3.5.2 del Código de Planeamiento Urbano, se ratifica todo lo

actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal, que fundamenta la no eximición para este

proyecto urbano de la obligatoriedad en la cesión de la superficie correspondiente a Espacio

Verde, recomendando al cuerpo deliberativo no hacer lugar a excepción alguna sobre el

particular. Se deja constancia que el proyecto urbano que se tramita mediante Expediente DU-

1646/2013, ha sido observado en reiteradas oportunidades sobre aspectos fundamentales

que impedirían SU correcta inserción en la trama urbana, cuestiones que a la fecha no han sido
resueltas adecuadamente.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel Horacio; LESTA

LESCANO Alejandro Augusto; LINARES Miguel Ángel; MACIEL Florencia; ORDOÑEZ Rodolfo

\ Antonio; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto.
2(,1

.4
1 ,../La Ing. OBREQUE Mónica, asienta su moción como Propuesta 2.
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	 Propuesta 2: En atención a que las zonas del predio ubicadas por encima de la cota 115 msnm

se encuentran afectadas a la Ley Nacional 26.331 - Presupuestos Mínímos de Protección(

lt j // Ambiental de los Bosques Nativos y zoníficadas como Categoría 2: uso sustentable que no

implique transformación total, el proyecto deberá dar respuesta a los requerimientos que

imponga la autoridad de aplicación de la mencionada Ley; de corresponder, con posterioridad

se evsaluaría la pertinencia de dar curso al pedido de excepción, dejando constancia_que en el/	 ,....-	 1
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sector existe factibilidad de abastecimiento de agua potable, y no hay masa boscosa que

pudiera ser afectada por la urbanización. Respecto de la excepción normada en el Artículo

IV.3.5.2 del Código de Planeamiento Urbano no se emite opinión, en razón de lo asentado en
el inicio de la presente Acta.

Convalida: CASIMIRO Víctor Rogelio; OBREQUE Mónica.

3. Expte. DU-9762/2013: "D-91 // MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/ cambio de zonificación
(PE a R2)".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el cambio de zonificación para los predios
identificados según catastro como - Parcelas la, 1b, 1c, 1d, le, 1f y 1g del Macizo 91 de la
Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Estos predios estaban originalmente
zonificados como R2 — Distrito Residencial Densidad Media/Baja, pero a partir de la

promulgación de la Ordenanza Municipal N° 3209, y producto de un involuntario error

ocurrido al momento de confeccionar el anexo gráfico de la mencionada ordenanza, quedaron
zonificados como PE — Distrito de Proyectos Especiales.

Propuesta: Considerando que los predios están actualmente destinados al uso residencial, se

recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente, mediante la cual se

subsanaría el error oportunamente cometido, restituyendo a los predios su zonificación
original.

Convalidan: los presentes.

4. Expte. DU-10002/2013: "1-1000-2RR (futura J-113A-3) // LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C. s/
FOS y retiros (lavadero de automóviles); Arci. PICCONE, Nicolás".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Nicolás PICCONE,

de excepción a las normas urbanísticas para la obra ubicada en el predio identificado según

catastro como Parcela 3 del Macizo 113A de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de

1.1shuaia, propiedad de LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C. En dicho predio se proyecta construir un

lavadero de automóviles, cuyo uso fuera oportunamente autorizado mediante Ordenanza

Municipal N° 4409. Alegando razones vinculadas a la reducción del impacto visual generado

por la actividad a desarrollar, el profesional solicita se exceptúe a la obra de cumplir con los

Artículos V.3.2 (Retiro de Frente Obligatorio) y VII.1.2.1.3 (Indicadores Urbanísticos para la
Zona R3	 Distrito Residencial Densidad Baja) del Código de Planeamiento Urbano,

/Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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autorizando la construcción de un muro decorativo sobre la Línea Municipal y un F.O.S. de
0,69 (superior al máximo establecido para la zona).

Propuesta: No exponiéndose razones técnicas que justifiquen la excepción solicitada, se

recomienda no dar curso a la misma. Se deja constancia que el proyecto puede acogerse a lo

normado en el Artículo V.3.2 del Código de Planeamiento Urbano, escalonando el retiro
frontal hasta 1,5 m de la Línea Municipal.

Convalidan: los presentes.

Se incorporan sobre tablas los siguientes temas:

5. Expte. DU-10378/2013: "F-5-14a (linde) 1/ MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/ afectación de
tierras fiscales sin mensurar al uso: Muelle de Pescadores Artesanales / Banquina de
Pescadores".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud, por parte de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, de afectación de un sector de tierra fiscal

sin mensurar (lindero a la Parcela 14a del Macizo 5 de la Sección F del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, próximo a la actual Planta de Procesamiento de Pescados y Crustáceos de

Ushuaia) para la construcción de un muelle de pescadores artesanales e infraestructura

complementaria, como parte de las acciones estratégicas de promoción de la actividad

Ilevadas adelante por el espacio de articulación público-privado denominado "Clúster de Pesca
Artesa nal de Tierra del Fuego".

Propuesta: Teniendo en cuenta que el proyecto cuenta con el apoyo del Municipio, la

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de Tierra del Fuego, la Dirección-Provincial de

Puertos y el propio Clúster, se recomienda clar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el
expediente, mediante la cual se afectaría al proyecto "Muelle de Pescadores Artesanales /
Banquina de Pescadores" la porción de tierra fiscal sin mensurar mencionada en las
consideraciones previas, desafectándola del uso público.

Convalidan: los presentes.

\

(̂ \14. Expte. DU-10316/2013: "J-1000-L /1 A.T.E. s/ indicadores urbanísticos".
\ •.íj

AI'J
Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud, por parte de la Asociación de

Trabajadores del Estado (A.T.E.) - Seccional Ushuaia, de modificación de los indicadores

urbanísticos establecidos oportunamente en el Anexo III del Decreto Municipal N°,1162/2012

)

/	

4/
Las islas Malvinos, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán argentinas.
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(Urbanización "Barrancas del Pipo"), con el objeto de ajustar los mismos al proyecto de

viviendas colectivas presentado por la entidad gremial, que busca dar solución a la demanda

habitacional de sus afiliados mediante la generación de edificios del tipo torre de
de partamentos, conforme a la documentación obrante en el expediente de referencia.

Propuesta: Teniendo en cuenta que la propuesta se encuadra dentro de los objetivos

inicialmente previstos para esta urbanización, se recomienda dar curso a lo solicitado,

condicionando la continuidad del trámite correspondiente al cumplimiento de la exigencia de

un (1) módulo de estacionamiento -por unidad habitacional, debiendo contemplar los mismos

dentro del perímetro de la parcela (preferentemente en subsuelo), con acceso y egreso

diferenciado, permitiendo que los visitantes ocasionales puedan estacionar sus vehículos
sobre la vía pública, como estacionamiento de cortesía.

Convalidan: los presentes.

7. Expte. DU-10317/2013: "J-1000-J 1/ S.U.T.E.F. s/ indicadores urbanísticos".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se trarnita la solicitud, por parte del Sindicato Unificado

de los Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F.) — Seccional Ushuaia, de modificación

de los indicadores urbanísticos establecidos oportunamente en el Anexo III del Decreto

Municipal N° 1162/2012 (Urbanización "Barrancas del Pipo"), con el objeto de ajustar los

mismos al proyecto de viviendas colectivas presentado por la entidad gremial, que busca dar

solución a la demanda habitacional de sus afiliados mediante la generación de edificios del

tipo torre de departamentos, conforme a la documentación obrante en el expediente de
referencia.

Propuesta: Teniendo en cuenta que la propuesta se encuadra dentro de los objetivos

inicialmente previstos para esta urbanización, se recomienda dar curso a lo solicitado,

condicionando la continuidad del trámite correspondiente al cumplimiento de la exigencia de

un (1) módulo de estacionamiento por unidad habitacíonal, debiendo contemplar los mismos

dentro del perímetro de la parcela (preferentemente en subsuelo), con acceso y egreso

diferenciado, permitiendo que los visitantes ocasionales puedan estacionar sus vehículos
sobre la vía pública, como estacionamiento de cortesía.

Convalidan: los presentes.

8. Expte. DU-10319/2013: 1-1000-P2 1/ S.O.M.U. s/ indicadores urbanísticos".

Las islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas'.
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Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud, por parte del Sindicato de

Obreros Marítimos Unidos (S.O.M.U.) - Delegación Ushuaia, de modificación de los indicadores

urbanísticos establecidos oportunamente en el Anexo IV del Decreto Municipal N° 1162/2012

(Urbanización "Barrancas del Pipo"), con el objeto de ajustar los mismos al proyecto de

viviendas colectivas presentado por la entidad gremial, que busca dar solución a la demanda

habitacional de sus afiliados médiante la generación de edificios del tipo torre de

departamentos, conforme a la documentación obrante en el expediente de referencia.

Propuesta: Teniendo en cuenta que la propuesta se encuadra dentro de los objetivos
inicialmente previstos para esta urbanización, se recomienda dar curso a lo solicitado.

Convalidan: los presentes.

Coordinación: Arq. ORDOÑEZ Rodolfo Antonio.

Asistencia: Sra. CASTILLO Marta Susana.

En representación del Departamento Ejecutivo:

Arq. BENAVENTE Guillermo Raúl; M.M.O. CASIMIRO Víctor Rogelio; Arq. FELCARO Jorgelina;

Arq. LESTA LESCANO Alejandro Augusto; Ing. LINARES Miguel Ángel; Arq. PRIETO Luis Raúl; Lic.

RIZZO Virginia Soledad; Agrim. ROLANDO Jorge Alberto; Arq. TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

M.M.O. GARCÍA Gabriel Horacio; Arq. MACIEL Florencia; Ing. OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 6 de diciembre de 2013.
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NOTA N° 4 /2013

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 1 3 DIC, 2013

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-10317-2013 "J-

1000-J — S.U.T.E.F. S/indicadores urbanísticos" en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U.

(Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 6 de diciembre de 2013.

Adjunto a la presente, Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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